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DESCRIPCIÓN

Dispositivo electrónico retirable para mejorar la
funcionalidad de un procesador principal y método de
control para el mismo.

Este invento se refiere a métodos de control y dis-
positivos electrónicos.

Por ejemplo, se provee un dispositivo electróni-
co, que tiene una forma equivalente a una tarjeta de
memoria que se provee de un modo retirable a una
unidad principal o a una memoria de semiconduc-
tor similar. El dispositivo electrónico está conectado
a una sección de conexión de memoria de la unidad
principal con el fin de realizar funciones arbitrarias.
Específicamente, dicho dispositivo electrónico añade
una función de conexión para una red de ordenado-
res o una función de comunicación. De este modo, el
dispositivo electrónico mejora fácilmente el funciona-
miento y la aplicación de la unidad principal.

Si la unidad principal no reconoce una función que
va a ser realizada por el dispositivo electrónico, se po-
drían transmitir datos inapropiados y en consecuencia
se podría llevar a cabo un tratamiento erróneo. En el
lado de la unidad principal, podría resultar un fallo de
funcionamiento. Cuando la unidad principal solicita
una función no instalada en el dispositivo electrónico,
esa función no se puede ejecutar, y por tanto la unidad
principal se podría venir abajo. Asimismo, se podría
necesitar un procedimiento complicado y cierto tiem-
po para restablecer la unidad principal a su estado ori-
ginal.

Los problemas con el dispositivo electrónico con-
vencional incluyen un tratamiento erróneo y fallos de
funcionamiento de la unidad principal causados por
la incapacidad de la unidad principal de reconocer
una función a ejecutar por el dispositivo electrónico.
Cuando una función no se realiza, la unidad principal
se podría venir abajo, y podría requerirse un procedi-
miento complicado y un cierto tiempo para restable-
cer la unidad principal a su estado original.

La solicitud de patente europea Nº EP-A-
1 102 164, que forma parte de la técnica con respecto
a la presente solicitud en virtud únicamente del Arti-
culo 54 (3) y (4) EPC, describe un sistema de micro-
procesador que tiene un procesador principal y un co-
procesador, comprendiendo el co-procesador un re-
gistro de estado para retener información indicativa
de una necesidad de notificación, y cuyo procesador
principal accede periódicamente al registro de estado
para reconocer, a partir del contenido del registro de
estado, que el co-procesador ha encontrado una ins-
trucción específica para ejecutar de ese modo la ins-
trucción específica.

La solicitud de patente europea Nº EP-A-
0 936 540 describe un aparato de tratamiento de in-
formación que comprende una unidad de tratamien-
to central (en adelante “CPU”), una unidad aritmética
auxiliar conectada a la CPU a través de un bus, y un
registro instalado en la unidad aritmética auxiliar. El
registro tiene ubicaciones de memoria para cada una
de las operaciones preseleccionadas, cuando los datos
se guardan mediante la CPU en una de las ubicacio-
nes de memoria, ejecutando la unidad aritmética auxi-
liar una operación correspondiente de las operaciones
preseleccionadas sobre los datos guardados en la una
de las ubicaciones de memoria. El aparato comprende
además una memoria de doble puerto que tiene dos
pares de puertos a través de los cuales los datos se

introducen en y se extraen de la memoria de doble
puerto, estando conectado uno de cada par de puertos
al bus y el otro a la unidad aritmética auxiliar a tra-
vés de un segundo bus para permitir que la CPU y la
unidad aritmética auxiliar funcionen en paralelo entre
sí.

El presente invento provee un método de control
según se ha especificado en la reivindicación 1 de la
presente memoria descriptiva, y un dispositivo elec-
trónico según se ha especificado en la reivindicación
6 de la presente memoria descriptiva.

Las realizaciones del presente invento se refieren
a métodos de control y dispositivos electrónicos ade-
cuados para usarse como, por ejemplo, dispositivos
que se proveen de forma retirable con respecto a una
unidad principal con el fin de realizar funciones ar-
bitrarias. Más particularmente, las realizaciones del
presente invento se refieren a un método de control y
a un dispositivo electrónico que tiene una forma equi-
valente a una tarjeta de memoria o a una memoria de
semiconductor similar y que está conectado a una sec-
ción de conexión de memoria de una unidad principal
con el fin de realizar funciones arbitrarias.

De acuerdo con lo anterior, las realizaciones del
presente invento pueden proveer, en una sección pre-
determinada de un registro para realizar una configu-
ración, un área de introducción de información en la
que se introduce el código de una función solicita-
da por una unidad principal, y un área de extracción
de información en la que se extraen el código de una
función seleccionada en un dispositivo electrónico y
el código asociado con la misma. De acuerdo con es-
to, es posible habilitar a una unidad principal para
que reconozca una función ejecutada por el dispositi-
vo electrónico mediante el uso de un método sencillo,
y por tanto se puede ejecutar de un modo fiable una
función deseada. De este modo, la unidad principal
puede habilitar de un modo fiable una función desea-
da.

De acuerdo con el presente invento, es posible ha-
bilitar a una unidad principal para que reconozca una
función a ejecutar por un dispositivo electrónico, y
por consiguiente se ejecuta de un modo fiable una fun-
ción deseada mediante el uso de un método sencillo.
La unidad principal puede habilitar una función de-
seada de un modo fiable. Asimismo, la unidad princi-
pal puede reconocer fácilmente una función instalada
en el dispositivo electrónico. Es posible prevenir ope-
raciones innecesarias y fallos de funcionamiento ta-
les como una activación de una función inejecutable.
Aún cuando no se provea una lista de funciones, to-
davía es posible prevenir operaciones y fallos de fun-
cionamiento innecesarios tales como la activación de
una función inejecutable. Como consecuencia, el pre-
sente invento puede solucionar los problemas plantea-
dos con un dispositivo electrónico convencional. Los
problemas incluyen el tratamiento erróneo y los fallos
de funcionamiento de la unidad principal debidos a la
incapacidad de la unidad principal de reconocer una
función que se va a ejecutar por el dispositivo elec-
trónico, lo cual resulta en requerir un procedimiento
complicado y cierto tiempo para restablecer la unidad
principal a su estado original.

A continuación se describe el invento a título de
ejemplo y con referencia a los dibujos adjuntos, a lo
largo de todos los cuales se ha hecho referencia a par-
tes análogas con referencias similares, y en los que:

La Figura 1 es un diagrama de bloques de un
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dispositivo electrónico y de una unidad principal de
acuerdo con una realización del presente invento;

La Figura 2 es una vista externa del dispositivo
electrónico de la realización;

La Figura 3 es un diagrama ilustrativo del dispo-
sitivo electrónico;

La Figura 4 es un diagrama ilustrativo del dispo-
sitivo electrónico;

La Figura 5 es un diagrama ilustrativo del dispo-
sitivo electrónico;

La Figura 6 es un diagrama ilustrativo del dispo-
sitivo electrónico; y

La Figura 7 es un diagrama ilustrativo del dispo-
sitivo electrónico.

El presente invento resultará evidente a partir de la
siguiente descripción detallada de la realización pre-
ferida con referencia a los dibujos adjuntos. La Figura
1 es un diagrama de bloques de un dispositivo elec-
trónico y de una unidad principal de acuerdo con una
realización del presente invento.

Refiriéndose a la Figura 1, en la parte izquierda
del diagrama de bloques se ha representado una uni-
dad principal 100. Un archivo de datos guardado en
un dispositivo de memoria (no mostrado) o disposi-
tivo análogo provisto en la unidad principal se inter-
cambia con una interfaz (en adelante I/F) 11 de me-
moria a través de un administrador 10 de archivo. Se
ha provisto un activador adicional 12 para realizar una
función extendida arbitraria. Los datos del activador
adicional 12 se intercambian con una interfaz adicio-
nal 13. Los datos de la interfaz 11 de memoria y de la
interfaz adicional 13 se intercambian con una primera
interfaz en serie 14.

En la parte derecha del diagrama de bloques, se
muestra un dispositivo electrónico 200. Con referen-
cia a la Figura 2, por ejemplo, el dispositivo electró-
nico 200 tiene una forma equivalente a una tarjeta de-
nominada de memoria o a una memoria de semicon-
ductor similar a la tarjeta de memoria. El dispositivo
electrónico 200 se ha provisto de modo retirable a la
unidad principal 100. El dispositivo electrónico 200
está conectado eléctricamente a la unidad principal a
través de un grupo 201 de contactos provisto en el ex-
tremo del dispositivo electrónico 200. De este modo,
los datos se pueden intercambiar entre la unidad prin-
cipal 100 y el dispositivo electrónico 200.

Específicamente, volviendo de nuevo a la Figura
1, los datos se intercambian entre una segunda inter-
faz en serie 20 provista en el dispositivo electrónico
200 y la primera interfaz en serie 14 provista en la uni-
dad principal 100. En una memoria convencional, la
segunda interfaz en serie 20 intercambia datos con un
registro 21 de memoria y una primera memoria inter-
media 22 de datos. De acuerdo con una configuración
que se ha introducido como información en el registro
21 de memoria, los datos de la primera memoria inter-
media 22 de datos se intercambian con una memoria
24 a través de un controlador 23 de memoria.

Cuando se realiza una función extendida, la se-
gunda interfaz en serie 20 intercambia datos con un
registro adicional 25 y una segunda memoria inter-
media 26 de datos. De acuerdo con una configuración
que se ha introducido como información en el registro
adicional 25, los datos de la segunda memoria inter-
media 26 de datos se intercambian con una unidad
adicional 28 a través de un controlador adicional 27.
La unidad adicional 28 está conectada a una red de
área local (en adelante LAN) externa 30 o unidad aná-

loga de acuerdo con un procedimiento de conexión
arbitrario (protocolo).

En la unidad adicional 28, una parte de los datos
de configuración introducidos en el registro 21 de me-
moria y en el registro adicional 25 se determina me-
diante un circuito 29 de control de sistema. De acuer-
do con la determinación, se cambia una función a eje-
cutar por el dispositivo electrónico 200. Específica-
mente, de acuerdo con la determinación, por ejemplo,
el circuito 29 de control de sistema suministra una se-
ñal de control para activar al controlador 23 de memo-
ria o al controlador adicional 27. Al mismo tiempo, se
informa de la función que se ejecuta usando el regis-
tro 21 de memoria o el registro adicional 25.

La Figura 3 presenta un ejemplo de la estructura
del registro 21 de memoria. Como se muestra en la
Figura 3, el registro 21 de memoria incluye direccio-
nes “OO” hasta “IF” (donde “---” representa un valor
hexadecimal). Cada dirección incluye un registro de 2
bytes para extracción de información y un registro de
2 bytes para introducción de información. La infor-
mación del dispositivo electrónico 200 se extrae del
registro de extracción de información, mientras que
la información de la unidad principal 100 se introdu-
ce en el registro de introducción de información.

Por ejemplo, la dirección “00” del registro 21 de
memoria no se usa. El registro de extracción de infor-
mación en la dirección “01” es un registro de interrup-
ción. Los registros de extracción de información en
las direcciones “02” y “03” son registros de estado 0
y de estado 1, respectivamente. Los registros de intro-
ducción de información en las direcciones “01” hasta
“03” no se usan. El registro de extracción de informa-
ción y el registro de introducción de información en
la dirección “04” son registros de tipo. La dirección
“05” no se usa.

El registro de extracción de información y el re-
gistro de introducción de información en la dirección
“06” son registros de número de categoría El regis-
tro de extracción de información en la dirección “07”
es un registro de número de clase. El registro de in-
troducción de información en la dirección “07” no se
usa. La dirección “08” no se usa. Los registros de ex-
tracción de información y los registros de introduc-
ción de información en las direcciones “09” a “0E”
son indefinidos. El registro de extracción de informa-
ción en la dirección “0F” es indefinido, y el registro
de introducción de información en la dirección “OF”
no se usa.

El registro de introducción de información en la
dirección “10” es un registro de parámetro de siste-
ma. Los registros de introducción de información en
las direcciones “11” a “13” son registros para direc-
ciones de bloque 2 a 0, respectivamente. El registro
de introducción de información en la dirección “14”
es un registro de parámetro de orden de ejecución. Los
registros de extracción de información en las direccio-
nes “10” a “14” no se usan. El registro de extracción
de información y el registro de introducción de infor-
mación en la dirección “15” son registros de dirección
de página.

El registro de extracción de información y el re-
gistro de introducción de información en la dirección
“16” son registros para datos de indicador de bloque.
El registro de extracción de información y el registro
de introducción de información en la dirección “17”
son registros de información de bloque. Los regis-
tros de extracción de información y los registros de
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introducción de información en las direcciones “18”
y “19” son registros para direcciones lógicas 0 y 1,
respectivamente. Cada una de las direcciones desde
“1A” hasta “1E” es para formular un formato. La di-
rección “IF” no se usa.

Con el fin de que la unidad principal 100 cambie
una función a ejecutarse por el dispositivo electróni-
co 200, se introduce el código (número de categoría)
de una función deseada en el registro de introducción
de información en la dirección “06”. El circuito 29 de
control de sistema extrae la información del código
(número de categoría) de la función, que se introdu-
ce en el registro de introducción de información en la
dirección “06”, y desde aquí la función solicitada por
la unidad principal 100 es detectada por el dispositivo
electrónico 200.

Con el fin de que el dispositivo electrónico 200
pueda realizar la función detectada, por ejemplo, el
circuito 29 de control de sistema genera una señal de
control para activar al controlador 23 de memoria o el
controlador adicional 27. La señal de control genera-
da por el circuito 29 de control de sistema se sumi-
nistra al controlador 23 de memoria o al controlador
adicional 27, y desde aquí la función solicitada por la
unidad principal 100 se ejecuta mediante el dispositi-
vo electrónico 200.

El código (número de categoría) de la función a
ejecutar por el dispositivo electrónico 200 se extrae
del registro de extracción de información en la direc-
ción “06”. Al mismo tiempo, un número de clase para
indicar una versión, que está asociado con la función
ejecutada por el dispositivo electrónico 200, se extrae
del registrador de extracción de información en la di-
rección “07”. La unidad principal 100 determina el
número de categoría y el número de clase, y desde
aquí la unidad principal 100 reconoce la función a eje-
cutar por el dispositivo electrónico 200. El activador
adicional 12 que corresponde a la función reconocida
se activa.

De este modo, el código (número de categoría) de
la función deseada se introduce mediante la unidad
principal 100 en el registro de introducción de infor-
mación en la dirección “06”, y por consiguiente se
cambia la función a ejecutar por el dispositivo elec-
trónico 200. El código (número de categoría) de la
función a ejecutar por el dispositivo electrónico 200
se extrae del registro de extracción de información en
la dirección “06”, y por tanto la función a ejecutar
por el dispositivo electrónico 200 es reconocida por
la unidad principal 100. De este modo, el cambio de
la función se realiza suavemente.

Específicamente, cuando la función introducida
por la unidad 100 en el registro de introducción de in-
formación en la dirección “06” no está instalada en el
dispositivo electrónico 200, el código (número de ca-
tegoría) de la función no se extrae del registro de ex-
tracción de información. en la dirección “06”. De este
modo, la unidad principal 100 reconoce que la fun-
ción deseada no está instalada en el dispositivo elec-
trónico 200. De acuerdo con ello, la unidad principal
100 puede realizar suavemente un tratamiento tal co-
mo la cancelación de la ejecución de la función.

Por ejemplo, las direcciones comunes se configu-
ran en el registro 21 de memoria y en el registro adi-
cional 25. Al mismo tiempo, los registros de acuer-
do con las funciones respectivas se habilitan median-
te conmutación de bancos o por un procedimiento si-
milar. En este caso, el contenido de los registros se

cambia de acuerdo con cada función. Sin embargo, el
registro de tipo en la dirección “04”, el registro de nú-
mero de categoría en la dirección “06”, y el número
de clase en el registro de extracción de información en
la dirección “07” son comunes a todas las funciones.

Las direcciones “OO” a “FF” se pueden proveer
para estos registros como un todo. Por ejemplo, el
registro 21 de memoria se provee en las direcciones
“OO” a “1F”, y el registro adicional 25 se provee en
las direcciones “20” a “3F”. Mediante el control de
los bits de orden alto de estas direcciones, se puede
realizar el cambio del registro. En este caso, los bits
de orden alto de las direcciones “04”, “06” y “07” se
ignoran, y por consiguiente estas direcciones se pue-
den compartir entre todas las funciones.

De acuerdo con esta realización, en una sección
predeterminada de un registro para realizar una con-
figuración, se proveen un área de introducción de in-
formación, en la que se introduce el código de una
función solicitada por una unidad principal, y un área
de extracción de información, de la que se extraen el
código de una función seleccionada en un dispositivo
electrónico y un código asociado con la misma. De
este modo, la unidad principal puede reconocer una
función ejecutada por el dispositivo electrónico me-
diante el uso de un método sencillo. Por tanto, se pue-
de realizar de un modo fiable una función deseada, y
la unidad principal puede habilitar con fiabilidad una
función deseada.

En lo que concierne a un dispositivo electrónico
convencional, un tratamiento erróneo y unos fallos
de funcionamiento de la unidad principal se deben
a la incapacidad de la unidad principal de reconocer
una función ejecutada por el dispositivo electrónico.
Cuando una función no se realiza, la unidad principal
se podría venir abajo, y podría necesitarse un proce-
dimiento complicado y cierto tiempo para restablecer
la unidad principal a su estado original. De acuerdo
con el presente invento, los problemas anteriormente
mencionados se resuelven fácilmente.

La Figura 4 presenta un ejemplo de una manera
en la que el código (número de categoría) de una fun-
ción usada en la dirección “07” se define en esta rea-
lización. Específicamente, refiriéndose a la Figura 4,
el número de categoría “00” representa una función
de una memoria. En este caso, el número de clase
solamente tiene el valor “00”, Como las direcciones
“06” y “07” de una memoria convencional no se usan,
el valor “00” se asigna a cada una de estas direccio-
nes.

En contraste, un nuevo número de categoría “01”
representa una función de un dispositivo de informa-
ción. Un número de categoría “02” representa una
función de un dispositivo de conexión LAN (Ether-
net) o similar. Un número de categoría “03” repre-
senta una función de un dispositivo de comunicación.
Un número de categoría “04” representa una función
de un dispositivo de comunicación (Bluetooth) que se
define por los fabricantes en Japón, en EE.UU. y en
Europa como un estándar común. A cada una de es-
tas funciones, se asigna un número de clase desde el
valor “01” en adelante.

Además de las funciones anteriormente descritas,
el dispositivo electrónico 200 podría incluir otras fun-
ciones tales como una función de cámara, una fun-
ción de presentación visual, una función de sistema
de posicionamiento global (en adelante GPS), y una
función de comunicación en serie.
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Por ejemplo, las funciones instaladas en el dispo-
sitivo electrónico 200 se pueden listar en el orden nu-
mérico de sus números de categoría y números de cla-
se, y la lista se puede introducir en el dispositivo elec-
trónico 200. Por tanto, es posible habilitar a la uni-
dad principal 100 para reconocer con antelación una
función a ejecutar por el dispositivo electrónico 200 y
para prevenir operaciones innecesarias y fallos de fun-
cionamiento de la unidad principal 100. En este sen-
tido, cuando el dispositivo electrónico 200 tiene una
función de memoria, se puede proveer en la función
de memoria la lista anterior de funciones instaladas
en el dispositivo electrónico 200.

Específicamente, cuando el dispositivo electróni-
co 200 tiene una función de memoria, en la Figura 5
se muestra un formato de bloque de inicio de la me-
moria.

Con referencia a la Figura 5, la página 0 consis-
te en un encabezamiento de 388 bytes, una entrada
de sistema de 40 bytes, y una información de atribu-
to e inicialización de 96 bytes. La página 1 incluye
datos de bloques inhabilitados. La página 2 incluye
una estructura de información de tarjeta (en adelante
CIS) de 256 bytes y una información de activación de
identidad (en adelante IDI). La página 3 incluye una
entrada de información de lista de funciones en la que
se registra una lista de las funciones instaladas.

El encabezamiento de la página 0 incluye infor-
mación tal como la identificación (en adelante ID) de
bloque, una versión de formato, y el número de entra-
das. Como se muestra en la Figura 6, la información
de sistema incluye información concerniente a los da-
tos de la página 1 en adelante. Específicamente, en los
primeros 4 bytes del sistema de entrada se provee una
posición de partida para los datos de bloque inhabili-
tado. En los 4 bytes siguientes, se provee el tamaño
de datos de los datos de bloque inhabilitado. En el si-
guiente byte, se provee la ID de los datos de bloque
inhabilitado. Los 3 bytes siguientes están sin definir.

Las definiciones de los datos de CIS/IDI se pro-
veen en los siguientes 12 bytes del sistema de entra-
da, como en la información concerniente a los datos
de bloque inhabilitado. Específicamente, en los 4 pri-
meros bytes de los 12 bytes se provee una posición
de partida para los datos de CIS/IDI. En los 4 bytes
siguientes, se provee el tamaño de datos de los datos
de CIS/IDI. En el byte siguiente, se provee la identifi-
cación (en adelante ID) de los datos de CIS/IDI. Los
3 bytes siguientes están sin definir.

En los 12 bytes subsiguientes, se proveen los da-
tos concernientes a la entrada de información de lista
de funciones. Específicamente, en los primeros 4 by-
tes de los 12 bytes se provee una posición de partida
para los datos de lista de funciones. En los 4 bytes
siguientes, se provee el tamaño de datos de los datos
de lista de funciones. En el byte siguiente, se provee
la ID de los datos de lista de funciones. Los 3 bytes
siguientes están sin definir. Además, los 12 bytes si-
guientes están sin definir. De esta manera, en el área
de entrada de sistema se proveen definiciones de los
datos de lista de funciones.

En una dirección (página 3) de la memoria de
acuerdo con las definiciones de los datos de lista de
funciones, se proveen los datos de lista de funciones
mostrados en la Figura 7. Específicamente, en los da-
tos de lista de funciones, se provee un número de clase
correspondiente al número de categoría. La Figura 7
presenta un caso en el que se proveen la función del

dispositivo de conexión de LAN (Ethernet) y la fun-
ción del dispositivo de comunicación (Bluetooth).

Así, en la sección de número de categoría, se han
provisto “02” que indica la función del dispositivo de
conexión de LAN (Ethernet) y “04” que indica la fun-
ción del dispositivo de comunicación (Bluetooth). En
las secciones correspondientes de número de clase, se
ha provisto “01”.. El número de categoría y el núme-
ro de clase constan cada uno de 1 byte. El tamaño de
datos de los datos de lista de funciones en el área de
sistema de entrada se obtiene mediante 2 bytes X nú-
mero de funciones instaladas.

Con el fin de que la unidad principal 100 obtenga
los datos de lista de funciones del dispositivo electró-
nico 200, la unidad principal 100 asume que el dispo-
sitivo electrónico 200 tiene una función de memoria
y extrae información del área de entrada de sistema.
Si se realiza la extracción de información, es posible
determinar que el dispositivo electrónico 200 tiene al
menos una función de memoria. De acuerdo con las
definiciones provistas en el área de entrada de siste-
ma, se extrae la información de los datos de lista de
funciones. Como resultado, se pueden obtener los da-
tos de lista de funciones del dispositivo electrónico
200.

En contraste, cuando no se realiza la extracción
de información del área de sistema de entrada, se de-
termina que el dispositivo electrónico 200 no tiene
una función de memoria. En este estado, es imposible
obtener los datos de lista de funciones. En ese caso,
la unidad principal 100 introduce la información de
los números de categoría uno por uno en el registro
de introducción de información en la dirección “06”.
Cuando el mismo número de categoría ha vuelto al
registro de extracción de información en la dirección
“06”, es posible determinar que la función está insta-
lada en el dispositivo electrónico 200.

De acuerdo con lo anterior, la unidad principal 100
puede reconocer con antelación funciones instaladas
en el dispositivo electrónico 200. Por tanto, es posible
prevenir operaciones innecesarias y fallos de funcio-
namiento de la unidad principal 100. En otras pala-
bras, la unidad principal 100 comprueba una función
reconocida instalada en el dispositivo electrónico 200
con una función del mismo y determina que solamen-
te es ejecutable una función de conjugación. Por tan-
to, es posible prevenir operaciones innecesarias y fa-
llos de funcionamiento tales como una activación de
una función inejecutable.

El reconocimiento de una función instalada en el
dispositivo electrónico 200 se puede realizar median-
te la introducción uno a uno, por la unidad principal
100, de los números de categoría incluidos en la uni-
dad principal 100, en el registro de introducción de
información en la dirección “06”.

La determinación se realiza en el sentido de si el
mismo número de categoría ha vuelto al registro de
extracción de información en la dirección “06”. Si la
determinación es afirmativa, se determina que la fun-
ción está instalada en el dispositivo electrónico 200.
Alternativamente, antes de realizar las funciones ne-
cesarias, se puede llevar a cabo respectivamente de
una manera similar el reconocimiento de las funcio-
nes.

De acuerdo con esta realización, se provee de for-
ma retirable un dispositivo electrónico con respecto a
una unidad principal. El dispositivo electrónico inter-
cambia datos arbitrarios con la unidad principal y rea-
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liza una pluralidad de funciones. El dispositivo elec-
trónico tiene un registro para realizar la configuración
cuando se ejecuta una función. En una sección pre-
determinada del registro, se proveen un área de intro-
ducción de información, en la que se introduce la in-
formación del código de una función solicitada por la
unidad principal, y un área de extracción de informa-
ción, en la que se extrae la información del código de
una función seleccionada en el dispositivo electrónico
y del código asociado con la misma. Como resultado,
es posible habilitar a la unidad principal para que re-
conozca fácilmente una función a ejecutar por el dis-
positivo electrónico, y por tanto la unidad principal

puede realizar con fiabilidad una función deseada.
El presente invento no se limita a la realización

anteriormente descrita. El presente invento está desti-
nado a cubrir diversas modificaciones y disposiciones
equivalentes incluidas en el alcance del mismo.

En la medida en que las realizaciones del inven-
to descritas anteriormente se implementen, al menos
en parte, usando un aparato de tratamiento de datos
controlado por software, se observará que se contem-
plan como aspectos del presente invento un programa
de ordenador que provee dicho control por software y
un medio de almacenamiento mediante el cual dicho
programa de ordenador se guarde en memoria.
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REIVINDICACIONES

1. Un método de control para un dispositivo elec-
trónico (200) que se ha provisto de un modo retirable
con respecto a una unidad principal (100), cuyo mé-
todo comprende:

introducir la información por parte de la unidad
principal (100) de un código de una función desea-
da en un área de introducción de información de un
registro (21) del dispositivo electrónico (200);

extraer la información por parte de dicho disposi-
tivo electrónico (200) de dicho código introducido en
dicha área de introducción de información de dicho
registro (21) con el fin de detectar la función desea-
da;

extraer la información, por parte de dicho dispo-
sitivo electrónico (200) de un código de una función
a ejecutar, mediante dicho dispositivo electrónico, de
un área de extracción de información de dicho regis-
tro (21), cuyo código se guarda en dicha área de ex-
tracción de información solamente si la función está
instalada en el dispositivo electrónico; y

extraer la información de un número de clase, aso-
ciado con la función a ejecutar por dicho dispositi-
vo electrónico (200), del área de extracción de infor-
mación de dicho registro (21), con el fin de habilitar
que la función sea reconocida por la unidad principal
(100).

2. Un método de control de acuerdo con la rei-
vindicación 1, en el que la función es una función de
memoria, y se provee una lista de los códigos de la
pluralidad de funciones a ejecutar y de los números
de clase asociados con los mismos en una dirección
predeterminada de la función de memoria.

3. Un método de control de acuerdo con la reivin-
dicación 2, en el que, mediante la obtención de acceso
a la dirección predeterminada, se notifica a la unidad
principal la función a ejecutar.

4. Un método de control de acuerdo con la reivin-
dicación 1, en el que, mediante la introducción de la
información, por parte de la unidad principal (100), de
un código de una función arbitraria en el área de in-
troducción de información, y mediante la extracción
de la información de un código de una función se-
leccionada del dispositivo electrónico (200) y de un
número de clase asociado con el mismo, se notifica a
las unidades principales (100) la función a ejecutar.

5. Un método de control de acuerdo con la reivin-
dicación 4, en el que la unidad principal (100) habilita
la función basándose en la notificación.

6. Un dispositivo electrónico (200) que se ha pro-
visto de un modo retirable con respecto a una unidad
principal (100) para intercambiar datos con la unidad
principal y para ejecutar una pluralidad de funciones,
cuyo dispositivo electrónico (200) comprende:

un registro (21) que tiene un área de introducción
de información y un área de extracción de informa-
ción; y

una unidad (29) de control de sistema;
siendo la disposición tal que:
se extrae la información de un código de una fun-

ción deseada introducido en dicha área de introduc-
ción de información de dicho registro (21) mediante
la unidad principal (100) con el fin de detectar la fun-
ción deseada;

se extrae la información de un código de una fun-
ción a ejecutar por dicho dispositivo electrónico de
dicha área de extracción de información de dicho re-
gistro (21), cuyo código se guarda en dicha área de
extracción de información solamente si la función es-
tá instalada en el dispositivo electrónico; y

se extrae la información de un número de clase,
asociado con la función a ejecutar por dicho dispo-
sitivo electrónico (200), del área de extracción de in-
formación de dicho registro (21) con el fin de habilitar
que la unidad principal (100) reconozca a a la función.

7. Un dispositivo electrónico de acuerdo con la
reivindicación 6, en el que las funciones incluyen una
función de memoria, y se provee una lista de los có-
digos de las funciones a ejecutar y de los números de
clase asociados con los mismos en la dirección prede-
terminada de la función de memoria.

8. Un dispositivo electrónico de acuerdo con la
reivindicación 7, en el que mediante la obtención del
acceso a la dirección predeterminada, se notifica a la
unidad principal (100) la función a ejecutar.

9. Un dispositivo electrónico de acuerdo con la
reivindicación 6, en el que, mediante la introducción
de la información, por parte de la unidad principal
(100), de un código de una función arbitraria en el
área de introducción de información, y mediante la
extracción de la información de un código de una fun-
ción seleccionada en el dispositivo electrónico y de
un número de clase asociado con el mismo del área
de extracción de información, se notifica a la unidad
principal (100) la función a ejecutar.

10. Un dispositivo electrónico de acuerdo con la
reivindicación 9, dispuesto de tal manera que la uni-
dad principal (100) habilita la función basándose en
la notificación.
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